
 

 

ANEXO IV 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE TAMBOS PROVEEDORES DE LECHE  

PARA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON DESTINO A LA UNIÓN 

EUROPEA (UE) Y AL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

 

A completar por el agente interviniente, según las observaciones efectuadas: 

1. Datos del informe técnico 

RAZÓN SOCIAL: 

RENSPA N° ___ ___ . ___ ___ ___ . ___ . ___ ___ ___ ___ ___ / ___ ___        

LOCALIDAD: 

FECHA DE INSPECCIÓN:  

INSPECTOR: 

ID DE INSPECCIÓN 

TIPO DE 

INSPECCIÓN  

INICIAL PRIMERA 

REINSPECCIÓN 

SEGUNDA 

REINSPECCIÓN 

 

2. Objeto del informe 

El presente informe técnico complementa la evaluación integral realizada mediante el Formulario 

de Inspección digital en fecha ___________, en el marco de la normativa vigente para 

establecimientos proveedores de leche para la elaboración de productos lácteos con destino a la 

UNIÓN EUROPEA y al REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

detallando los ítems calificados como “NO ACEPTABLES” y “MARGINALES”, así como las 

constataciones técnicas correspondientes. 

3. Marco Normativo Aplicable 

La presente inspección se realiza en el marco de la resolución vigente para establecimientos 

proveedores de leche para la elaboración de productos lácteos con destino a la UNIÓN 

EUROPEA Y AL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, y demás 

disposiciones complementarias y concordantes. 

4. Metodología: 

I. Inspección in situ. 

II. Revisión documental. 

III. Entrevista a operarios. 

IV. Verificación de registros documentales y soporte digital disponible en el establecimiento. 

V. Verificación de condiciones edilicias y operativas. 

VI. Contrastación con Formulario de Inspección oficial en SIG-APP. 
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5. Desarrollo de No Conformidades 

5.1 Se detallan a continuación los ítems calificados como “No Aceptables”: 

Ítem X.X - Denominación del requisito: 

Resultado en el Formulario de Inspección: NO ACEPTABLE 

Descripción de la constatación: ……………………………………….. 

Impacto potencial: (si corresponde)……………… 

5.2 Se detallan a continuación los ítems calificados como “Marginales”, entendidos cuando el 

desvío es mínimo y es considerado solucionable a corto plazo 

Ítem X.XI - Denominación del requisito: 

Resultado en el Formulario de Inspección: MARGINAL 

Descripción de la constatación: …………………………………………….…. (hecho 

objetivo observado) 

6. Conclusión Técnica 

En función de la evaluación integral realizada y de los resultados obtenidos en el Formulario de 

Inspección de Tambos proveedores de leche para la elaboración de productos lácteos con destino 

a la UNIÓN EUROPEA y al REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE, el establecimiento resulta: 

☐ ACEPTABLE 

☐ NO ACEPTABLE 

(Se marca la opción correspondiente) 

Si el resultado es ACEPTABLE 

El establecimiento cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para tambos 

proveedores de leche para la elaboración de productos lácteos con destino a la UNIÓN 

EUROPEA y al REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

encontrándose en condiciones de obtener la correspondiente habilitación. 

Si el resultado es NO ACEPTABLE 

El establecimiento no cumple en forma suficiente con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente, en virtud de las No Conformidades detalladas en el presente informe. 

El titular podrá solicitar una nueva inspección, una vez implementadas las acciones correctivas 

necesarias para subsanar los desvíos observados. 
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En caso de verificarse el cumplimiento en una segunda inspección, podrá otorgarse la 

correspondiente certificación. 

De persistir incumplimientos en dicha instancia, podrá solicitarse una tercera y última 

reinspección. 

Si en la tercera evaluación el resultado continuara siendo NO ACEPTABLE, el establecimiento 

no podrá solicitar una nueva habilitación hasta transcurrido el plazo de UN (1) año, contado desde 

la fecha de la última inspección realizada. 

*La presente conclusión se emite exclusivamente respecto de las condiciones verificadas al momento de 

la inspección. 

7. Firma digital y cierre 

● Inspector actuante. 

● Fecha de carga en SIGTrámites. 
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